
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE TABASCO 

 
LISTA DE ACUERDOS DE LA CUARTA SALA 

 

Villahermosa, Tabasco, a 06 de Agosto del 2019.      

EXPEDIENTE ASUNTO PUNTO DE ACUERDO NOT. 

025/2019-S-4 OMISIÓN DE 
PAGO 

 SE CELEBRÓ LA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE 
PRUEBAS. POR LO QUE SE DA POR CERRADA LA 
ETAPA DE DESAHOGO DE PRUEBAS EN EL 
PROCEDIMIENTO. 

 

259/2019-S-4. RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA 

 SE CELEBRÓ LA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE 
PRUEBAS. POR LO QUE SE DA POR CERRADA LA 
ETAPA DE DESAHOGO DE PRUEBAS EN EL 
PROCEDIMIENTO. 

 

350/2016-S-4   ADVIRTIÉNDOSE DEL CÓMPUTO QUE ANTECEDE, 
QUE LAS PARTES EN EL PRESENTE JUICIO NO 
IMPUGNARON LA SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA 
EL VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE; 
POR LO QUE SE DECLARA QUE HA CAUSADO 
EJECUTORIA, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR. 

 ATENTO A LO ANTERIOR, REQUIERASE A LAS 
AUTORIDADES DEMANDADAS CONDENADAS EN 
SENTENCIA DEFINITIVA; PARA QUE EN EL TÉRMINO 
DE TRES DÍAS HÁBILES, DEN CABAL CUMPLIMIENTO 
A RESOLUTIVO TERCERO, DEBIENDO INFORMAR A 
ESTA SALA DICHO ACATAMIENTO. 

P 

586/2019-S-4                                                        AUTO DE DESECHAMIENTO. 

 LA DEMANDA INTERPUESTA DEVIENE 
IMPROCEDENTE Y EN CONSECUENCIA SE DESECHA. 

P 
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589/2019-S-4                                                              AUTO DE INICIO. 

 SE ADMITEN LAS PRUEBAS OFRECIDAS. 

 SE CONCEDE LA SUSPENSIÓN DE LOS ACTOS 

RECLAMADOS, SIN EMBARGO,  EL ACTOR DEBERÁ 
GARANTIZAR EL IMPORTE DE LA MULTA,  EN EL 
PLAZO DE CINCO DÍAS HÁBILES, ADVERTIDO QUE 
DE NO HACERLO, QUEDARÁ SIN EFECTOS LA 
CONCESIÓN DE LA SUSPENSIÓN PARA ESTE 
EFECTO. 

 SE CONCEDE LA SUSPENSIÓN SIN CONDICIONANTE, 
PARA LOS EFECTOS DE QUE LAS AUTORIDADES 
DEMANDADAS, HAGAN DEVOLUCIÓN DE MANERA 
INMEDIATA DE LA LICENCIA DE CONDUCIR, ASÍ 
TAMBIEN, PARA ACCEDER A LOS TRÁMITES ANTE LA 
AUTORIDAD CORRESPODIENTE, SIN LA 
CONDICIONANTE AL PAGO DE LA MULTA 
IMPUGNADA. 

 ACATAMIENTOS, QUE LAS DEMANDADAS DEBERÁN 
INFORMAR A ESTA CUARTA SALA EN EL TÉRMINO 
DE TRES DÍAS HÁBILES, APERCIBIDOS QUE DE NO 
HACERLO SE LES APLICARA EN SU CONTRA UNA 
MULTA POR LA CANTIDAD EQUIVALENTE A CIEN 
VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN (UMA). 

P 

595/2019-S-4                                                              AUTO DE INICIO. 

 EN CUANTO A LLAMAR COMO TERCEROS 
INTERESADOS A SEÑALADOS POR LA PARTE 
ACCIONANTE, NO HA LUGAR. 

 SE ADMITEN LAS PRUEBAS OFRECIDAS. 

P 
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597/2019-S-4                                                              AUTO DE INICIO. 

 SE ADMITEN LAS PRUEBAS OFRECIDAS. 

 SE CONCEDE LA SUSPENSIÓN DE LOS ACTOS 

RECLAMADOS, SIN EMBARGO,  EL ACTOR DEBERÁ 
GARANTIZAR EL IMPORTE DE LA MULTA,  EN EL 
PLAZO DE CINCO DÍAS HÁBILES, ADVERTIDO QUE 
DE NO HACERLO, QUEDARÁ SIN EFECTOS LA 
CONCESIÓN DE LA SUSPENSIÓN PARA ESTE 
EFECTO. 

 SE CONCEDE LA SUSPENSIÓN, PARA LOS EFECTOS 
DE QUE LAS AUTORIDADES DEMANDADAS, NO 
CONDICIONEN AL PAGO DE LA MULTA IMPUGNADA, 
PARA ACCEDER A LOS TRÁMITES ANTE LA 
AUTORIDAD CORRESPODIENTE. 

 ACATAMIENTOS, QUE LAS DEMANDADAS DEBERÁN 
INFORMAR A ESTA CUARTA SALA EN EL TÉRMINO 
DE TRES DÍAS HÁBILES, APERCIBIDOS QUE DE NO 
HACERLO SE LES APLICARA EN SU CONTRA UNA 
MULTA POR LA CANTIDAD EQUIVALENTE A CIEN 
VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN (UMA). 

P 

600/2019-S-4   AUTO DE DESECHAMIENTO 

 LA DEMANDA INTERPUESTA DEVIENE 
IMPROCEDENTE Y EN CONSECUENCIA SE DESECHA. 

 COMO LO SOLICITAN LOS PROMOVENTES, 
HÁGASELE DEVOLUCIÓN DE LOS DOCUMENTOS 
EXHIBIDOS EN ORIGINAL, PREVIO COTEJO Y 
CONSTANCIA QUE SE REALICE DE SU ENTREGA, 
ORDENÁNDOSE AGREGAR EN COPIAS PARA MAYOR 
VERACIDAD. 

P 
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602/2019-S-4                                                              AUTO DE INICIO. 

 SE ADMITEN LAS PRUEBAS OFRECIDAS. 
P 

610/2019-S-4   AUTO DE INICIO. 

 SE ADMITEN LAS PRUEBAS OFRECIDAS. 
P 

799/2017-S-4   ADVIRTIÉNDOSE DEL CÓMPUTO QUE ANTECEDE, 
QUE HA TRANSCURRIDO CON EXCESO EL TÉRMINO 
CONCEDIDO A LA PARTE ACTORA PARA QUE 
DESAHOGA LA VISTA CONCEDIDA MEDIANTE 
PROVEÍDO DE FECHA SEIS DE MAYO DE ESTA 
ANUALIDAD, SIN QUE HICIERA MANIFESTACIÓN 
ALGUNA; EN CONSECUENCIA SE LE TIENE POR 
PERDIDO EL DERECHO. 

 DE ACUERDO A LO ANTERIOR, Y TODA VEZ QUE LA 
AUTORIDAD CONDENADA INFORMÓ A ESTA SALA A 
TRAVÉS DE UN OFICIO DE FECHA QUINCE DE ABRIL 
DEL AÑO QUE DISCURRE, HABER CUMPLIMENTADO 
CABALMENTE CON LO ORDENADO EN LA 
SENTENCIA EMITIDA EL VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL DIECIOCHO; SE LE TIENE POR 
CUMPLIDA LA SENTENCIA A LA AUTORIDAD 
COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE CENTRO, 
TABASCO. ARCHÍVESE ESTE EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO LEGALMENTE CONCLUIDO. 

 FINALMENTE, GLÓSESE A SUS AUTOS UN OFICIO 
SUSCRITO POR LA COORDINADORA DE LIMPIA Y 
RECOLECCIÓN DE RESIDUOS, DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE CENTRO, Y ATENTO A SU 
CONTENIDO ES DE DECIRSE QUE DEBERÁ ESTARSE 

P 
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LICENCIADO ÁNGEL ANTONIO MONTERO HERRERA 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA DE LA CUARTA SALA. 

ASUNTOS: Tránsito, Permisos, Transportes, Tarjetas de circulación, ISSET, etc. 

NOT. = Notificación     P = Personal        L = Lista    

A LO ACORDADO EN EL PUNTO ANTERIOR 
INMEDIATO. LO ANTERIOR, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 


